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ANEXO No 1

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

Ciudad y Fecha

Nosotros los suscritos _____________________________________________ de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la invitación, hacemos la siguiente propuesta, seria e irrevocable, para el proceso de SUBASTA INVERSA 240.20.3.036 mediante SUBASTA INVERSA, y en caso de que nos sea adjudicada por el Municipio de Tuluá -SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente.

Declaramos así mismo:

Que ésta propuesta y el contrato que llegaré a celebrarse sólo obligan a los firmantes de ésta carta.

Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.

Que conocemos los documentos de la Invitación y aceptamos las Condiciones y los requisitos en ellos contenidos.

Que conocemos y aceptamos la Forma de Pago estipulada en el pliego de condiciones.

Que, si se nos adjudica el contrato, nos obligamos a otorgar las garantías requeridas, y a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello.

Que nos comprometemos a ejecutar el contrato en el término establecido en el pliego de condiciones.

Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento:

Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por   ninguna Entidad Oficial. (Nota: Si el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (cláusula penal y/o caducidad), por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que las impuso. En caso de caducidad, ella genera inhabilidad para contratar por 5 años.

Que no estamos incluidos en el boletín de Responsabilidad Fiscal de Competencia de   las Contralorías, según lo establecido en el artículo 60 de la Ley 610 del 2000.
Que la vigencia de la propuesta es de ___________ días.  (SE DEBERA INDICAR EN LETRAS Y NUMEROS).

Declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información contenida en la propuesta es veraz.

Atentamente,

	EMPRESA
	

	NIT
	

	REPRESENTANTE LEGAL
	

	C.C:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	E-MAIL registrado en el certificado de existencia y representación legal:
	


FIRMA: ________________________

NOMBRE DE QUIEN FIRMA: _______________________

ANEXO No. 2
CUADRO DE COSTOS

PROPONENTE: ________________________ NIT: ______________________

Nombre del Representante Legal: ________ _________________ C.C: ________________
	Codigo UNSPSC
	Articulo
	Descripcion
	Unidad
	Cantidad 
	Valor 
	IVA
	Valor total (unitario + IVA)

	44122003 
 Carpetas
	Carpeta desacificada
	CARPETA LEGAJADORA DESACIFICADA O LIBRE DE ÁCIDO, INCLUYE GANCHO LEGAJADOR ELABORADO CON MATERIALES PLASTICOS, TAPAS SEPARADAS, PARA ARCHIVOS DE INFORMES CON ALTO VOLUMEN DE INFORMACION, DE 300 GR, PH NEUTRO, COLOR AMARILLO O BLANCO, NO PLASTIFICADA, NO SE ACEPTA MATERIAL ESMALTADO, EL MATERIAL DEBE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS CON LA NTC 5397:2005; TAMAÑO OFICIO
	Carpeta 
	1
	 
	 
	 


Nota: El proponente deberá diligenciar completamente el presente cuadro a fin de ser calificado; en caso de no diligenciarlo completamente y de forma correcta, la propuesta será rechazada.

	EMPRESA
	

	NIT
	

	REPRESENTANTE LEGAL
	

	C.C:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	E-MAIL:
	


ANEXO No 3
COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN
Tuluá, XX de XX de 2025
GUSTAVO ADOLFO VELEZ ROMAN
ALCALDE DE TULUÁ
Ciudad
REFERENCIA: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.
Por medio de este documento ___________________________ (nombre o razón social del proponente) (en adelante el “Proponente”) suscribo el Compromiso Anticorrupción con el MUNICIPIO DE TULUÁ en los siguientes términos.
Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente al MUNICIPIO DE TULUÁ para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas y, en este contexto, asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de mi obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia:
E. Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con mi Propuesta, con el proceso de selección o de contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de la Propuesta.
E. Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agente comisionista independiente lo haga en mi nombre.
E. Me comprometo a revelar de manera clara y en forma total en mi Propuesta, los nombres de todos los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, relacionados con cualquier concepto de la selección, incluyendo tanto los pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los que se proponga hacer si mi Propuesta resulta favorecida, e incluyendo también los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a mis propios empleados o a empleados de otras empresas cualquiera que estas sean, independientemente de que tengan carácter público o privado.
D. Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y agentes y a cualquiera otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellas que regirán la selección que a efecto se convoque y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de MUNICIPIO DE TULUÁ ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en la Adjudicación, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre los funcionarios públicos, puedan influir sobre la Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios que durante el desarrollo del Contrato de que se suscribirá de ser Adjudicatario.
E. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en la selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es objeto de la presente selección o la fijación de los términos de la Propuesta.
F. El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la gravedad del juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del presente Compromiso Anticorrupción.
G. Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, a los compromisos antes enunciados, la MUNICIPIO DE TULUÁ pondrá en conocimiento de tal hecho ante la Fiscalía General de la Nación para su investigación en el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito sancionado por la ley penal colombiana.
	EMPRESA
	

	NIT
	

	REPRESENTANTE LEGAL
	

	C.C:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	E-MAIL:
	


ANEXO N° 4
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD, INCOMPATIBILIDAD O CONFLICTO DE INTERESES PARA CONTRATAR
Respetados señores,

Por medio del presente me permito declarar bajo la gravedad de juramento, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2017, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 26 numeral 7, 44  y 52 de la Ley 80 de 1993, que no me encuentro incurso en ninguna de las siguientes causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado, así como ningún conflicto de interés, con ocasión del contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que suscribiré con la Alcaldía Municipal de Tuluá, a saber:

1. No he sido sujeto (a) de declaratoria de caducidad contractual.

2. No existe sentencia judicial en la que haya sido condenado (a) a la plena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y no he sido sancionado (a) disciplinariamente con destitución.

3. No tengo condición de servidor (a) público (a).

4. No he sido declarado (a) responsable judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en ninguna de sus modalidades, ni soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones.

5. No soy miembro de la junta o consejo directivo, ni servidor (a) público (a) de la entidad contratante.

6. No tengo vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles, directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante. i
7. No tengo cónyuge, compañero o compañera permanente que sea servidor público en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo de la entidad, ni vínculos de este tipo con quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal.

Así mismo, declaro que NO conozco ninguna circunstancia que implique conflicto de intereses para contratar con la Alcaldía Municipal de Tuluá.

Cordialmente,

Xxxxxx xxxxxx xxxxxx

Cédula de Ciudadanía No. xxxxx de xxxxxxx 
ANEXO #5
FICHA TÉCNICA

	Ficha
	Articulo
	Descripción

	Requerida por la entidad
	Carpeta desacidificada
	Material de la carpeta: debe cumplir con las especificaciones técnicas de calidad dispuestas en la NTC-5397.

Recubrimiento interno: Material libre de ligninas y pulpas lignificadas o recicladas, PH neutro o preferiblemente con reserva alcalina, libre de partículas metalizas, ceras, plastificantes, residuos de blanqueadores peróxidos y sulfuro. Gramaje mínimo d e300 gr.
Alta resistencia al derrame de líquidos.

Conformada pr 2 tapas, incluye gancho plástico


	Ficha
	Articulo
	Descripción

	Ofertada
	Carpeta desacidificada
	


Nombre fabricante:

Enlace de verificación:

	FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
	

	EMPRESA
	

	NIT
	

	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
	

	C.C:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	E-MAIL:
	


El proponente deberá entregar una muestra de la carpeta ofertada al municipio de Tuluá, con el fin de verificar la calidad de la misma por el Comité Evaluador.

Esta carpeta deberá ser remitida a la secretaría de desarrollo institucional del municipio de Tuluá, ubicado en el segundo piso del CAM, calle 25 carrera 25 esquina.  La carpeta deberá ser remitida a más tardar un día hábil después del cierre de entrega de ofertas, de acuerdo al cronograma oficial establecido en la plataforma del SECOP II.
� Esta incompatibilidad solo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.


� En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio






